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Calarcá, Quindío, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
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El memorial poder presentado por la abogada Laura Juliana Palacio Ramírez, NO 
SERA ACEPTADO porque no cuenta con presentación personal de la mandante 
hecha ante juez, notario u oficina judicial de apoyo; pues, el sello de notaría puesto 
en su revés corresponde a autenticación de firma registrada mas no de diligencia 
de presentación personal. Tampoco, en defecto de lo anterior, cumple con la regla 
determinada en inc. primero del art. 5 de la ley 2213 de 2022, pues no aparece 
haber sido otorgado a través de mensaje de datos de manera que podamos 
presumir su autenticidad razón por la cual también nos abstendremos de reconocer 
personería a la abogada actuante. 
 
Sin embargo, hacemos notar que el término que tenía Entrecarga S.A. venció el 3 
de agosto de 2023, tal como puede verse en la constancia secretarial vista al nro. 
032 del expediente. 
 
Finalmente, hemos de advertir a la demandante que no ha sido integrado el 
contradictorio con el señor José Fabian Osorio Rivera. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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